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2 6 hi,qR solución Directoral Regional No

,,Año det Bicentenario, de la co¡solidación de nuestra 
0 g ABR 2()2,

Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de lunín y Ayacucho"

r^05i74

visto la HRc No 04854-2024 y demás documentaciÓn que se adiuntan

en un totalde (25) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el oFtclo N' 4067-2023-GRP-110000 de fecha 19-10-

2023, la Procuraduría Pública Regionat ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo

realizando et cálcuto y reajuste, 
-postenor a etlo cumpla con las gesfiones pendientes a la

programación y priorización det pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año
'tabórado 

teniendo como remuneración básica to dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 105-2001,

devengados más intereses /egales de acuerdo a las sentencias iudiciales.

Que, mediante RDR N" 016533 de fecha 26-12-2023 se resue/ye

reajustar y adicionar a su bonificación personat det 2%o sobre la remuneraciÓn básica, en

coñcordaicia con el DU. N" 105-2OOl y en estricta obserya1911.al EXPTE JUDICIAL N" 02588-

2018-0-2001-JR-LA-T2 a doña MAR|A ELTZABETH AGUTLAR PlÑlN, con DNI N" 02833205, docente

de ta tE. MARTA GORETT:, desde etOl-Og-2001 al25-11-2012;teniendo en cuenta que ha cumplido

con 12 años - 08 meses - 25 días al 25-11-2012.

Que, asmlsmo con Resolución N" Diez de fecha 06-10-2023, N" SleÚe de

fecha 14-01-2022 y N' fres de fecha 24-06-2020 (EXPTE JUDICIAL N' 02588-2018-0-2001-JR-LA-

02) emitidas por-et Segundo Juzgado Laboral ORDENA que la entidad demandada, DirecciÓn

Rágionat de Educación P¡ura, cum§la en et ptazo de 15 días hábites con emitir el acto administrativo

med¡ante el cualse reafusfe la bonificación personal 2% catculada con la remuneración básica

en el Decreto de Urgencia N" 105-2001, con pago de devengados e lnfereses legales que

a la demandante, desde el 01-09-2001 al 25-11-2012.

: . Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en

atens¡ón at tnforme No, 32 -2024 - GOB.REG.PilJRA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por el

:' ,.lnt de Remuneraclones donde se /e está reconociendo los devengados respecflvos

':'1"'" 
De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N'1440 Decreto Legistativo

del Srsfema Nacionat de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector PÚblico para el

año Fiscal 2024, Resotución Ejecutiva Regionat No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en

uso de lasfacuttades confiere e/D.S. No O2-96-ED, D5.015-02-ED y la R.E.R N" 012 - 2024 -

G O B I E RN O. REG I O N AL.P I U RA.G R

SERESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER A dOñA MARíA ELIABETH AGUILAR
PtñlN, con DNI N" 02839205, docente de ta tE. MARIA GORETTI; otorgándole la cantidad de 2,010.79

soles, por et pago del reajuste de ta bonificación personal del 2%o sobre la remuneración básica en
concoidanciá con et Dll. N" 105-2001, devengados más los rnfereses legales, durante el periodo
comprendido del 01-09-2001 al 25-11-2012, según la RDR N" 016533 de fecha 26-12-2023 y, en
cumplimiento del mandato judiciat GXpfe UOrcW ru" OZ y el OFICIO N"
4O6|-2023-GRP-11OOOO de fecha 19-10-2023 emitido por la Procuraduría Pública Regional de Piura,
tal como a continuación se indica:
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TOTAL DEVENGADO POR LA DIFERENCIA DE LA BONIFICACION PERSONAL CON
vtGENCtA DEL 01-09-2001 AL 25-11-2012 1,752.83

TOTAL 
"VIERESES 

LEGALES AL 25.11.2012 257.96

MONTO TOTAL A RECONOCER DE LA BONIFICACION PERSONAL MAS
,,VIERESES LEGALES 2,010.79

K#yi, ¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el !
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ARTICULO SEGU TDO.-DISPONER a ta Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos Presupuestales
ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que establece citeios de
piorización para la atención del pago de sentencias judiciates, aprobado con el Decreto Supremo No OOg-
2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación.

ART|CULO TERCERO: NOtifiCAr A dOñA MARíA ELIZABETH AGUILAR
PtÑt¡t en ENAOE ttt ETAPA Mz Q LorE 30 y demás esúamenúos administraüvos.
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Regístrese y Comuníquese,

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contrq el Dengue!
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Regional de Educaéión


